
CIRCULAR DISPOSITIVA No 0015

PARA: PERSONAL DE PLANTA

DE: SANDRA SAMARIS LARA AGUDELO
Subgerente de Talento Humano

ASUNTO: REGISTRO OBLIGATORIO DE HUELLA DACTILAR.

LUGAR Y FECHA: Bello, 4 de julio del 2024

Validando los registros el huellero, hemos observado que muchos funcionarios NO ESTAN 
REGISTRANDO con rigurosidad la hora de entrada y salida de su jornada laboral.

Dado lo anterior, sobre este tema:

"se informa al personal, que luego de concluido el proceso de registro de la huella dactilar en los 
dispositivos a todo el personal, con vinculación directa, es decir carrera administrativa, provisionalidad, 
el registro de ingreso y salida en los huelleros dispuestos a la entrada de las Sedes, es de carácter 
obligatorio”;..

Si aún existen funcionarios con inconvenientes con el registro por favor contactar a la señora. Sandra 
Agudelo, Auxiliar Administrativa de Talento Humano en la extensión No. 138 quien se encargará de la 
solución del problema.

 Favor tener en cuenta además:
     El registro en el dispositivo, servirá como uno de los 

soportes para determinar el cumplimiento de la jornada 
laboral del personal, por lo tanto el no registrarse o hacerlo 
fuera del horario asignado, sin la previa y debida justificación, 
dará lugar a un proceso de investigación disciplinaria.

 El horario asignado al personal, en ningún momento significa 
que es la hora de ingresar o salir del servicio, corresponde a la 
hora de iniciar o terminar la atención de los usuarios.

 La ESE Bellosalud, es una entidad de prestación de 
servicios y nuestros usuarios son por lo general población de 
escasos recursos económicos, por lo tanto, el personal de apoyo 
asistencial como Admisiones, Farmacia etc., debe garantizar 
que el usuario al terminar la atención profesional Asistencial y 
requiera medicamentos, una nueva cita etc. No se retire de la 
institución sin esto.



En caso de requerir aclaración o mayor información, estaremos atentos.

Atentamente,

SANDRA SAMARIS LARA AGUDELO
Subgerente de Talento Humano


